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Con fecha 19 de abril de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

“Asunto: Base Datos GESAT 

En virtud de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno, solicito la siguiente información: Registro de solicitudes de transparencia del 

Gobierno de España (Base de datos del GESAT). Es decir, una copia de la base de  

datos con todas las peticiones de información realizadas desde el 7 de enero de 2020 

hasta la fecha actual por Ministerios. Solicito la siguiente información desglosada de la 

siguiente manera: Número de expediente, UIT Tramitadora, Fecha entrada, Fecha 

tramitación, Fecha finalización y Resolución.  

Requiero la información, preferiblemente, en formato reutilizable tipo csv o xls y si no 

en el formato que se encubre disponible previa anonimización de datos de carácter 

personal y disociación de aquellas categorías de información no solicitadas en mi 

solicitud de derecho de acceso. En caso de que la información no se encuentre como 

tal y como la estoy solicitando, solicito que se me entregue tal y como consta en los 

registros públicos, para evitar así cualquier acción previa de reelaboración (documentos 

en papel, PDF u otros)”. 

El mismo día esta solicitud se recibió en la Dirección General de Gobernanza Pública, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 
resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
concede el acceso a la información, adjuntando a la presente resolución un fichero 
reutilizable con los datos requeridos, desde el 7 de enero de 2020 hasta el día 15 de 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
: 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r l

a 
in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s/
pa

gS
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
SV

.h
tm

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : VALENTIN OLIVIER BAYON CESPEDES | FECHA : 21/04/2021 18:19 | Sin acción específica



  

 
 
 

 
abril de 2021, de acuerdo con la información grabada en la herramienta de gestión de 
las solicitudes de acceso a la información pública GESAT (todos los datos están 
actualizados a 16 de abril de 2021): 

- Número de la solicitud de acceso a la información pública. 

- Unidad de Información de Transparencia correspondiente. 

- Fecha de la solicitud. 

- Fecha de inicio de la tramitación (fecha de entrada de la solicitud en el 
organismo competente para resolver). 

- Fecha de notificación de la resolución. 

- Sentido de la resolución. 

En relación con las fechas recogidas en el fichero adjunto hay que hacer constar que 
no es posible identificar de manera automática, a través de la herramienta GESAT, 
todas las variables que pueden alterar el plazo máximo de un mes para la resolución 
de los expedientes previsto en el artículo 20.1 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, plazo que empieza a contarse desde la recepción de la solicitud por el 
órgano competente para resolver. 

En este sentido, a partir de los datos contenidos en la herramienta GESAT no es 
posible obtener información sobre la aplicación de la suspensión de plazos ocasionada 
por la declaración del estado de alarma a causa del coronavirus (o sobre la aplicación 
de la excepción del decreto del estado de alarma para resolver las solicitudes), ni 
sobre el motivo y fecha de las posibles suspensiones de los plazos de tramitación de 
los expedientes que hayan podido adoptarse por el resto de motivos previstos en la 
normativa. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

El Director General de Gobernanza Pública 
Olivié Bayón Céspedes 
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